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. CARTA DE FECHA 6 DE ABRIL DE 1983 PRESENTADA POR EL JEFE 
DE LA DELEGACION DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIETICAS Al/TE LA COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS Y DEL TRIBUNAL 

INTERllACIONAL DEL DERECHO DEL MAR 

La delegación de la URSS en el pr:iJller período de sesiones de la Comisión 
Pre?aratoria de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal 
Internacional del Derecho.del Mar notifica por la presente a la Comisión la siguiente 
información prevista en el_ apartado a) del párrafo 5 de la resolución II. 

Como tenía intención de presentar a la Comisión Preparatoria. en cuanto corrien
zara a desempeñar sus funciones de conformidad con el párrafo 2 de la resolución II 
un~ solicitud de inscripción como primer inversionista en nombre de la e~presa 
soviética, inmediatamente después de la firma de la Convención el 10 de diciembre 
de 1982, la Unión Soviética, en su calidad de Estado certificador, inició las gestio
nes previstas en el párrafo 5 de la resolución II a fin de resolver cuanto a~tes los 
posibles conflictos derivados de la superposición de áreas reclamadas. 

Sin embargo, como la resolución II no contiene disposiciones que prevean ln 
obligación mutua de los Estados certificadores de intercambiar las coordenadas de 
las é.re3.s solicitadas a fin de identificar posibles conflictos, no b3. sido posible 
has:.a ahora inicia!" conversaciones con otros Estados certífic:ado!"es con r:iir2.s e resol
v~~ esos conflictos. 

~ 

La dcle5ación de la URSS pide a la Comisión Preparatoria que torae nota de la 
i::f'r.):-7:::..ción anterio:::- y que no~ifique a todos los demé.s Es~ados certific?.dore:; q11e la 
~~~r~s~ soviética está en condiciones d~ presentar su solicitud y, con tal objeto, 
de ?·~O::edcr in~ediatGZ.-=:~te al intcr-cambío de coordenc..d2.3 con cualquier otro Este.do 
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e ert ifice.:1or y de iniciar conversaciones con objeto de resol ver los posilil es 
conflictos relativos a los límites de las áreas solicitadas. 

En caso de QUe los demás Estados certificadores interesados no notifiquen 
n tie::.~o a la Conisión Prepe.ratorin q_ue están dispuestos a intercambiar antes 
del l~ de mayo las coordenadas de las áreas solicitadas y a iniciar conversaciones 
enc2~inad~s a resolver los conflictos mencionados, la URSG considerará que ha 
cu.~plido totalmente las disposiciones del apartado a) del párrafo 5 de la reso
lució~ II, qu~ no hay nin3Ún conflicto y que la empresa soviética, de conformidad 
con la s'.Jlicitu'.l. aue la URSS nresentará en su nombre a la Comisión Preparatoria 
e1 ~ró.zir.o l~ de ~ayo, sc:!"ti i~scrita cor.i_o el primero de los pri1ncros inversionistas. 

La Unión Soviética da por su~uesto igualmente que) una vez que se resuelvan 
los "t:J.si.-oles conflictos, las er.roresas o sociedades de todos los Estados certífi
cad.o;es G.'..l~ presenten a la Co~i~ión Preparatoria antes del 1? de mayo notifícn
ciones si~ilares serán inscritas co~o primeros inversionistas, que se les asigna
r2.n áre:::.5 de prii..'leras actividades conforme a sus solicitudes., y que en el futuro 
E"~ consid.e:-ará que esas áreas son '.'áreas de primeras actividades o.sir;nadns 
roreviar::er:te" en el sentido previsto en el apartado a) del párrafo 5 de ln 
resoluc i6n II. 

La delegación de la URSS solicita QUe la presente carta sea distribuida 
cotl:::i d0cuoento oficial de la Comisión Preparatoria .. 

(Firmado) I.K. KOLOSSOVSKY 
Jefe de la dele5ación de la URSS en 
el primer período de sesiones de 11 
Comisi6n Preparatoria de la Autoridad 
Internacional de los Fondos llarinos 
y del Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar 
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